Doña Marta Álvarez Alonso, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
En el Acuerdo para la liquidación amistosa y definitiva del vínculo entre SODENA y Albyn Medical nacido en virtud del Acuerdo de colaboración y apoyo financiero para la adquisición de EPI en la pandemia para pymes, micropymes y personal autónomo”, firmado entre SODENA, CEN y Albyn Medical, se señala en su punto 1 i) de las estipulaciones que Albyn Medical pagará a SODENA la cantidad de 136.338 euros, equivalente al IVA de los EPI adquiridos por Albyn Medical en ejecución del Acuerdo y que Albyn Medical se dedujo, minorado por el importe de IVA repercutido por Albyn Medical a terceros correspondiente a la transmisión de EPI.
1. ¿Cuál es la cuantía que había en esa cuenta antes de la realización de la transferencia a la que se refiere el segundo párrafo de dicho punto?
2. ¿Qué cuantía quedó después de la transferencia?
3. ¿Sigue abierta dicha cuenta? Si sigue abierta, ¿qué cuantía tiene? Si no lo está, ¿en qué fecha se cerró y cómo se liquidaron las cantidades que había?
Se solicita detalle de dichas liquidaciones.
4. ¿Cuál es el motivo por el que estaba en una cuenta común entre SODENA y Albyn Medical el dinero que se había deducido Albyn Medical por la compra de las mascarillas?
5. ¿Cuál es el motivo por el que SODENA ha considerado que la cantidad de IVA que se había deducido Albyn Medical -minorado en la cantidad repercutida a terceros por la transmisión de EPI- representa una pérdida económica para SODENA que tiene que ser compensada?
6. ¿Es esta la decisión habitual para casos similares en los que lo deducido no se ha podido repercutir por no haber podido vender lo comprado?
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